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LA GACETA 
. DIARIO OPICIAL 

Tallere1 Náclonale1 

A~O LVII N•. 284 Managua, D.N., jueves 10 de Diciembre de 1953 \ 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

dor), Abaúnza Marenco, Tablada Solfs, Mai· 
rena, F ernández y As torga. 

1.-EI Presidente lrfas, declara abierta la 
sesión. ·· 

CAMARA DI! DIPUTADOS 
Quincuagésima Cuarta Seaión de la Cá· 

mara de Diputado•, • • • , , , • Pág. 2627 2.-Se lee, se discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin hacerle ninguna, mo-PODl!R fJ,!CUTIVO • dificaclón. .-

3.-EI Diputado Tablada Solis da lectura Apruebase un acuerdo , • • • , • • e 2628 a un proyecto de resolución de la Cámara, 
por la cual han de colocarsé en el Salón 
Azul del Palacio Nacional, que servirá de 

e 2628 Oficinas para la Cámara, los retratos de don 
• 2629 Máximo jerez y don Anselmo Hillrio Rivas, 

Rl!LACION!!S EXTfRIORfS 

GUERRA, MARINA Y A VIACION 
Apruéb1n1e unos acuerdos. • • • , , 
Contratos • • , • • • • • • • • 

MINISTl'!IUO DI! SALUBIUDAD PUBLICA como tributo a su memoria. El proyecto Nombramientos. • • • • • • • • 

RECAÚDACÍON GENERAL DE 
ADUANAS 

Lista de mercaderías' que serán subasta· 
d11 en el local de la Recaudación Ge
neral de Aduan11 • • • • • • • 

S!CCION JUDICIAL . . Rematee • • • • • 
Trtulo1 Supletorto1 • 
Terrenos Naclonalc1 • • 
Terreno• Municipales 
Avl10 • • , • • , 

. - . . . . . . 
Sente!Jcia de Divorcio . •. . . 

. 
PODER LEGISLATIVO 

C6mara de Diputado• 

• 2631 pasa al estudio de la Cdmisión respectiva. 
4. - De nuevo el Diputado Arana Montal· 

ván reclama el dictamen sobre su proyecto 
en relación con el trabajo en los minerales 
del pafs y una vez más el Dipµtado Tablada • 

• 2632 Solis, como uno de los miembros de la Co

-~ 2632 
• 2633 
• 2633 
• 2634 
• 2634 
• 2634 

misión dictaminadora, explica que dicho 
dictamen no puede hacerse sino después 
de un detenido ~studio. A este respecto, el 
Presidente Irías fija a dicha Comisión el tér· 
mino de tres días para que presente el dic-
tamen solicitado. · 

5.-Se da lectura a un proyecto de· ley 
por el cual se autoriza al Ministerio de Ha· 
cienda a realizar la permuta de un terreno 
del Éstado con otro perteneciente a la sefto· 
ra Juana Torres v. de Selva, en el cual va a 
construirse la Unidad Sanitaria de Estelf. 
Tomado en consideración .el proyecto, pasa Quincuagésima Cuarta Sesión de la Cáma- al estudio de la respectiva Comisión. . ra de Diputados, en la reunión ordinaria 6.- Se .lee el dictamen favorable sobre el 'de su Tercer período Constitucional, cele- Contrato celebrado entre Nicaragua y el brada en la ciudad de Managua, Distrito Banco Internacional de Reconstrucción y Nacional, a las once Y treinta minutos de la Fomento, por el cual Nicaragua recibirá la manana del día miércoles, nueve de Sep. suma de Cuatrocientos Cincuenta Mil Dóla· tiembre de mil novecientos cincuenta Y res para Ja compra de una nueva unidad ge· tres. . . . neradora de electricidad para la ciudad de Preside el Diputado lrfas, asistido de los Managua. El dictamen se discute y se a-Diputados Morales Marenco y Román, co- prueba por unanimidad. Asi mismo se a· mo Primero y Segundo Secretario, respecti- prueba después de discutida la resolución vamente. que ratifica dicho Contrato. El Diputado Concurren además, los siguientes Diputa- Martrnez Talavera mociona para que a tal dos: Pinell, Pereira, Rivas Solórzano, Vil· resolución se le dispense el segundo debate chez. Cerna, Zurita, Oarcla, Conrado 'Vado, y-todo otro trámite posterjor, lo que se dis-Martrnez Talavera, Bustamante, Rfos, Zamo· cute también y se aprueba.. · ra, Rizo Oadea, Estrada, Navarro, Zúniga 7.-Se da lectura al dictamen favorable Padilla, Artiles, Enrfquez 8., Espinosa Bui- sobre e 1 Contrato celebrado entre Nicaragua trago, Solórzano Rivas, Solórzano (Ismael), f el Ba neo Internacional de Reconstrucción Arana Montaldn Amador Castillo (Salva- y forne nto, por el c1.1al Nicaragua recibirif 
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la canti~ad de Tres Millones Quinientos Mil No. 32 
Dólares para la construcción de carreteras El Director General de Comunicaciones, 
secundarias en el pafs.. Discutido el dicta· . Acuerda: 
men se aprueba unanimemente, y luego se 1 - Nombrar Sub¡Admor. éle Correos de 
discute y se aprueba en primer debate el Corinto, Departamento de Chínandega, en 
proyecto de resolución ratificando el Con· sustitución de f ernando j. Jarquin, a Con· 
trato citado. Asi mismo se discute y se a- cepción Núnez Dfaz, quien deberá rendir 
prueba la moción del Diputado Román ten· fianza a favor del fisco, por-<:anlidad de Un 
diente a dispensarle el segunde debate y Mil Córdobas (~ 1,000.00), para g.arantizar 
todo otro trámite posterior. una actuacion honrada y eficiente en las la-

[ ,,, 
-·· ' 

... 
8.-Se lee el dictamen favorable sobre el bores que se le encomiendan. - ~:' . 

Contrato Celebrado entre el Ministerio de ll···Nombrar .Auxiliar de la Administración 
Hacienda y el seftor don Arturo Molieri pa· de Correos de Corinto, Departamento de 
ra el establecimiento en el pafs de una f á· Chinandega, en· sustitución de Concepción 
brica de artfculos de caucho. El dictamen Núnez Diaz, a J. Nazario Domiguez Núnez, 
se discute y se aprue~a. Se discute luego quien deberá rendir fianza a favor del fisco 
el Contrato en cuestión y se aprueba en pri, por cantidad de Quinientos Córdobas .....• 
mer debate, discutiéndose y aprobándose cci 500.00), para garantizar una actuación 
también la moción del Diputado Román, honrada y eficiente en las labores que se le 
por la cual se le dispensa a dicho contrato encomiendan. 
el segundo debate y todo otro trámite pos· 111··-Noinbrar Cartero de la Administra-
terior. ción de Correos de Matagalpa, en sustitu-

9.-EI Presidente lrfas cita para el dia si· ción de de. Mauricio Guzmán Centeno, a 
guiente a la hora reglamentaria y levanta la Roberto Maradiaga, quien deberá rendir 
sesión. fianza a favor del fisco, por cantidad de 

Ulises Irías, Trescientos Córdobas (CJ 300.00), para ga· 
Presidente. rantlzar una actuación honrada y eficiente 

R en las labores que se le encomiendan. 
]. ]. Morales Marenco, Ignacio omán, IV···Los nuevos empleados devengarán 

• Secretario Stc:retario 
" sueldos de conformidad con el Titulo XVI, 

Capitulo V, del Presupuesto General de 
PODER EJECUTIVO Gastos de la República en actual vigencia. 

V.-.. Este Acuerdo surte efectos a partir del 

R1l1cion11 Exterior11 2 de noviembre del corriente ano. 

No. 23 ' 
El Presidente de la Reoública, 

Acuerda: 

Comunlquese, Managua, D.N., seis de no
viembre de mil novecientos cincuenta y tres. -+ 

(f) J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones. 

Unico: A partir del mes de Diciembre 
próximo, en adelante, el Cónsul General ad
honorem de Nicaragua en Panamá y Bal· 
boa devengará, como máximo, la suma de 
trescientos dólares. (US$ 300.00) mensuales, 
siempre que esta suma sea producido por el 
250/o de los honorarios consulares prove· 
nientes de la venta de timbres en Panamá y 
Balboa; si por el contrario, el 250/o diere una 
cifra. menor de US$ 300.00, de honorarios 
solamente tendrá derecho a esa suma menor. 

Comuniquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 17 de Noviembre de 1953.·- { f) 
SOMOZA.-··El Ministro de la Guerra y A· 
nexos, l f) francisco Gaitán C., Coronel ON. · A 

No. 36 .. ·CC--N JIJlll' 
El Presidente de la República, ' ' ~-:~;¿ 

Acuerda: • -" 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 

-~:-~ 
.:t 

·-·.~· 

• 
No. 30 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

J 
1 

' 1 

... i 
'r 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., treinta de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres. -A. SOMO
ZA.-El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa· 
casa. 

1 Nombrar Cartero de la Administración 
de Correos de Jinotepe, en sustitución de 
Pedro Alberto Lovo Estrada, a Mario José 
Rosales Pavón, quien deberá rendir fianza a 
favor del fisco, por cantidad de Trescientos 
Córdobas (<¡: 300.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 

....?'_ 

6-
&u1rr1, Marin1 J Aviación ' 1 1 .. 

N9 32--CC--N · que se le encomiendan. 
El Presidente de la República, 11 El nuevo empleado devengará sueldo 

Acuerda: de conformidad con el Tftulo XVI, Capitulo 
Unico: Aprobar en todas sus partes el ·v, del Presupuesto General de Oastos de la 

Acuerdo que literalmente dice: J República en actual vigencia. 
I 

·J 
;_ ':"j -,,...,_ 

)S. 
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111 Este Acuerdo surte efectos a partir del 
8 de Noviembre del corriente ano. 

Comunfquese.-Managua, D.N., once de 
Noviembre de mil novecientos cincuen1itres. 
-(f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Direc
tor de Comunicaciones. 

Comun f q u ese. -Casa Presidencia 1.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Noviembre de 1953.
(f) SOMOZA-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Francisco' Gaitán C., Coronel 
O.N. 

. No. 37-·-CC·--N 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente. dice: 
No. 37 

El Disector General de Comunicaciones 
Acuerda: 

1 Nombrar Cartero de la Oficina del Co
rreo Aéreo de esta ciudad, en sustitución de 
Orlando Pavón R., a Coronado Martf nez 
Fonseca, quien deberá rendir fianza a favor 
del fisco, por cantidad de Trescientos Cór
dobas (<!: 300.00), para garantizar una actua-

. ción honrada y eficiente en las labores que 
se le >encomiendan. 

11 El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XVI, Capitulo 
V, del Presupuestos General de Gastos ·de la 
República en actual vigencia. 

111 Este Acuerdo surte efectos a partir del 
3 de Noviembre del corriente ano. 

Cómuniquese.-Managua, D. N., once de 
Noviembre de mil novecientos cincuentitres. 
-(f) J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 17 de Noviembre de 1953.
(f) SOMOZA-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) francisco Gaitán C., Coronel 
G.N. 

No. 38-CC-N 

111 Este Acuerdo surte efectos a partir del 
7 de Septiembre del corriente afio. 

Comunfquese.-Managua, D.N .. doce de 
Noviembre de mil novecieutos cincuenta y 
tres.- ( f) J. D. García M., Coronel G. _N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 17 de Noviembre de 1953.
(f) SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G.N. 

No. 35-CC•c 
El Presidente de la República, 

~ ·· .. - Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
No, 35 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

)-Nombrar Cartero de la Agencia Postal 
de Chichigalpa, Departamento de Chinan
dega, en sustitución de Ricardo Romero 
Chávez, a Noel Qu.intana Galeano, quien 
deberá rendir fianza a favor del fisco, por 
cantidad de trescientos córdobas(~ 300.00) 
para garantizar una actuación honrada y 
eficiente en las labores que se le encomien-
dan. • 

11 El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Tftulo XVI, Capítulo 
V, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 27 de Octubre del corriente ano. 

Comunfquese, Managua, D.N., once de 
noviembre de mil novecientos cincuentitres. -t 

-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel G.N., Direc
tor General de Comunicaciones. 

Comunfquese. - Casa Presidenciaf..:_Ma· 
riagua, D.N., 17 de Novie-mbre de 1953.
(f) SOMOZA.-El Ministro ·de la Guerra y 
Anexos, (f) francisco Gaitán C., Corond 
O.N. 

El Presidente de la República, J. q. Oarcfa M., Coronel G. N., Direc;_tor 
Acuerda: General de Comunicaciones, en representa-

Unico: Aprobar en todas sus partes el ción del Gobierno, por una parte, y Josefa 
Acuerdo qúe literalmente, dice: Quintanilla, en actuación personal por otra, 

_ No. 38 convenimos-en el siguiente Contrato: 
El Director General de Comunicaciones, 1 

- Acuerda: La senora Quintanilla da en arriendo al 
1 Nombrar Cartero de la Oficina del Co- Gobierno una pieza de la casa que posee en 

rreo Aéreo de Managüa, en sustitución de Naga1ote, Departamento de León, para local 
. francisco Espinoza Salazar. a Osear Anto· de .la Oficina de Comunicaciones de aquel 
nio Mendoza Urbina, quien deberá rendir lugar. · · 
fianza a favor del fisco, por cantidad de 11 
Trescientos Córdobas (4 300.00), para ga· La senora Quintanilla se compromete a 
rantizar una actuación honrada eficiente en hacer por su cuenta, cualesqui~ra reparado· 
las labores que se encomiendan. nes que necesite el íocal, en el transcurso de 

11 El nuevo empléado devengará sueldo e!!ite arriendo, y a pagar los impuestos que 
de conformidad con el Tftulo XVI, Capitulo 

1 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 

~, d~l Presupuesto ~eneral d.e·P.~.~'º-~ ~' la 
1
sean éstos de carácter fi~cal 1 m~nicipal o d~ 

_Republica ,en actual vigencia~ _ornato. 

l 

--~ 

'--¡ ¡• . 
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111 
El Gobierno pagará a la seftora Quinta· 

nilla, en virtud de este Contrato, una cuota 
mensual de Cuarenta Córdobas (ci 40.00), 
que afectará el TUulo XVI, Capitulo XIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora recibirá de la Administra· 
ción de Rentas de Leon. 

IV 

~ 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N .... a los· diez dfas del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) j. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Pedro~ A. Blandón. 

No. 87-·CC-·C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en tod.as sus partes el 
Contrato que antecede. 

"'"'.,,,. 

· La duración del presente Contrato será de 
un· ano, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobier.Qo se reserva el derecho de 
rescindirlo cuanao lo crea conveniente a sus 
intereses. • 

·En fé de lo cual, firmamos· cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a. los nueve dfas del mes de julio de 

Comunfquese.---Casa Presidencial.··-Mana
gua, D.N., 23 de Octubre de 1953.-(f) SO·. 
MOZA D.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

mil novecientos cincuentitres.-(f) j. D. Garcfa J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Director 
M., Coronel G. N., Director General de Co· General de Comunicaciones, en representa
municaciones.-(f) Josefa Quintanilla.- ción del Gobierno, por una parte, y Lucila 

de Caldera, en actuación personal, por otra, 
No:.86-CC-C convenimos en el siguiente Contrato: 

El Desi~nado en Ejercicio de la Presidencia 1 
· • de la República, La· seftora ~de Caldera da en arriendo al 

Acuerda: Gobierno una casa esc¡uinera de su propie· 
Unico: Aprobar en todas sus partes el dad, para local de la Sucursal de Comunica· 

Contrato que antecede. ciones de San Sebastián, en esta· ciuaad. 
Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 11 

gua, D.N., 22 de Octubre de 1953.··-(f) SOMO· El Gobierno se compromete a entregar la 
ZA 0.-El Ministro de la Guerra y Anexos, casa en las mismas condiciones que la reciba, 
( f) Francisco Gaitán C., Coronel G.N. y hacer por su cuenta cualesquiera rtpara· 

ciones que necesite el local, en.el transcurso 
J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción..del Gobierno,· por una parte, y Pedro 
A. Blandón, en actuación personal, por otra, 
convi:himos en el siguiente Cóntrato: 

,. 1 ' . 
El seftor Blandón• da en arriendoal Go

bierno una casa que posee en Managua, pa· 
ra local de la Dirección General de Comuni· 
clones. 

de este arriendo, lo mismo que a·pagar los 
servicios de agua y luz relativos a la Sucur· 
sal. La seftora de Caldera pagará por su 
parte los impuestos que afecten al inmueble, -+ 

establecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. de Caldera, 

en virtud de este Contrato, una cuot~ men
sual de Doscientos Veinte Córdobas ..... -. . 
((J 220.00), que afectará el Título XVI, Capf· 

11 ' tulo XIII, del Presupuesto General de Gastos 
El seftor Blandón se compromete a hacer vigente, y que la arrendadora recibirá de la 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que Administración de Rentas respectiva. 
necesite el local. en el transcurso de este IV 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· . La duración del presente contrato será de 
ten, establecidos o por establecerse, sean és- un ano, a partir del primero de julio de 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 1953; pero el Gobierno se reserva el dere-

111 cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
El Gobierno pagará al seftor Blandón, en ni<lnte a sus intereses. · 

virtud de este Contrato, una cuota mensual . En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
de Cuatrocientos Setenticlnco Córdobas. . . un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
(~ 475.00), que afectará el Título XVI, D.N., a los djez dfas del mes de julio de 
Capftulo XIII, del Presupuesto General de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. O. Gar· 
Gastos vigente, y que el arrendador reclbi· cfa M., Coronel G. N., Director General de·. -
rá de la Administración Rentas de Managua. Comunlcaciones.-(f) Lucila de Caldera. 

- IV.. . N9 88 CC-C . 
La duración del presente Contrato será El Designado en Ejercicio de la Presidench' 

de un ano, a partir del primero de julio de la República. 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· Acuerda: 
recho de rescindirlo cuando lo crea con ve· Unico: Aprobar en todas sus partes el 
nlcntc a 1'1S intereses. l Contrato que antecede, 

, ;;..:,. 
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Comunf quese . ..--Casa Presidencial,-Ma· nagua, D. N., 23 de Octubre de 1953.-(f) SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra y A· nexos, (f) francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director General de Comunicacione~, en representa· ción del Gobierno, por una parte, y Alejandro Argilello lacayo, en actuación personal, por otra, convenimos en el siguiente Contrato: 
. 1 -

Argüello Lacayo da en arriendo al Gobier· no una pieza de la casa que posee en esta ciudad, para asiento de. la Sucursal de Co· municaciones ·Colonia Arguello •. 
11 

Argüello Lacayo se compromete a hacer por su cuenta cualesquiera reparaciones que necesite el local, en el transcurso de este arriendo, y a pagar los impuestos que IC\ afee· ten, establecidos o por establecerse, sean és· tos de carácter fiscal. municipal o de ornato. 
111 

El Oobietno pagará a Argüello Lacayo, en virtud de este Contrato, u.na cuota men· sual de Doscientos Cincuenta Córdobas ... (~ 250.00), que afectará el Tftulo XVI, Capf · tulo XIII, del Presupuesto General de Gastos vigente, y que el arrendador recibirá de la Caja de la Dirección General de Comunicaciones. 
IV · 

La duración del presente Contrato será de un ano, a partir del primero de julio de 1953; pero el Gobierno se reserva el derecho de-rescindirlo cuando lo crea conve· niente a sus intereses. 
En. fe lo cual, firmamos cinco tantos de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 'l los diez dfas del mes de julio de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa M., C_oronel G. N., Director General de Co· municaciones.-(f). Alejandro Argüello La· cayo. 

No. 89-CC-C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede. 
Comunfquese. -C11sa · Presidenclal.-Ma· nagua, D.N., 24 de Octubre de 1953.--(f) SO· MOZA D. - El' Ministro de la Guerra, y A· nexos (f) francisco Gaitin C., Coronel G.N. 

Minl1terio de Salubridad Pllblioa 

No.84 
Presidencia de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al seftor Carlos Cordero Gómez, Inspc:ccor' de Hi¡iene de Mana¡ua, en 

; 

sustitución del seftor ·Osear Aguiluz C., IV División. Título XII, Capftdlo JI. _ 
11-Nombrar al seftor Osear Aguiluz·C., Inspector de Higiene de Masaya, en sustitu· ción del · senor Carlos Cordero Gómez. Tí· tulo XII, Capftulo IV. . 
111-Cancelar el nombramiento del seftor Efrafn Alvarado, Inspector de Higiene de Chinandega. Título XII, Capítulo IV. Efec· tivo el treinta de noviembre de mil nove· cientos cincuenta y tres. , 
IV-Nombrar al senor Henry Guzmán, Portero de la Vil División, en sustitucion del senor Narciso Gutérrez. Tftulo XII, Cap. 11. 
V-Los anteriormente nombrados deven· garán el sueldo 'signado a sus cargos en el Presupuestó General de Gastos vigente. E· fectivos el primero de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· nagua, O. N., veinticinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· MOZA, Presidente de la República.-Dr. Leonardo Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 83 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
J-Nombrar al senor José· A. Vivas, lns· pector. de Higiene de Juigalpa, Choniales, en sustitución del senor Amadeo Arróliga R. Tftulo XII, Capitulo IV. 
11-Nombrar al senor Amadeo Arcóliga R., Inspector de Higiene de Boaco, en sustl· tución del senor José A. Vivas R., Título XII, Capítulo IV. . _ 111-Nombrar al .senor Arturo Porras, Q. peraria Campana Antipalúdica, VIII Divi· ~ sión, en sustitución del seftor Alfonso Pérez. Tflulo XII, Capftulo 11. 
IV-Los anteriormente nombrados devengarán el sueldo asignado a sus cargos en el Presupuesto General de Gastos vigente. E· fectivos el primero de diciembre de mil no· vecientos cincuenta y tres. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D. N., veinte de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.-A. SOMO· ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo-_ nardo Somarribá, Ministro de Salubridad · Pública. 

No 81 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al Dr. Carlos H. Canales, Médico de Ja Clfnica Infantil cCristo del Ro· sario•, en sustitución del Dr. Alejandro Pé· rez Arévalo. Título XII, Capftulo JU. U Nombrar a la seftora Salvadora C. de Alarcón, seftorita Encargada de la Bodega de Nutri~ión, de la Unidad Sanitaria de fa. 
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tell, en sustitución de la seftorita Yolanda 
Orochena. Titulo XII, Capitulo IV. 

111-Nombrar a la seftorita Yolanda Oro
chena, Boticaria del Centro de Salud cGral. 
Somoza•, en sustitución de la seftora Salva· 
dora C. 'de Alarcón. Titulo XII, Capitulo 111. 

IV-Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. Efec· 
tivos el primero de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N, dieciseis de Noviembre d~ mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pllblica. 

Reaaudaoi6n General de Aduana1 

Lista de mercaderías decomisadas que serdn 
vendidas en publica subasta, en la Recauda
ción Oeneral de Aduanas, a las 10:00 a.m., 

el dia 11 de Diciembre de 1953 

Lote No. 1 
100 Latas manteca de cerdo, pu· 

ta, hecha en Estados Unidos, 
Morris Marca Suprema .. r ... 
«i 75.00 c/u <t 7 500 00 

·Lote No. 2 
100 latas manteca de cerdo, pu· 

ra, hecha en Estados Unidos, , 
Morris Marca SupremJ ..•.. * 75.00 c/u es 7.500.00 

Lote No. 3 
100 Latas manteca de cerdo, pu

ra, hecha en Estados Unidos, 
Morris Marca Superior. •• • . . 
CS: 15.00 c/u CJ 7.500 00 

Lote No. 4 
100 Latas manteca de cerdo, pu

ra; hecha en Estados Unidos, 
Morris Marca Suprema, •..• 
CJ 75.00 c/u <I ·7 500 00 

A d v e r t e n e i a: 

los interesados, antes di: hacer sus ofer· 
tas de compra, deberán examinar los arUculos 
puestos a la venta, pues la Recaudación/Ge· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 3107 

Once mai\ana, ocho 'Enero próximo, venderáse 
pública 1ubasta en locl\I e1te Juzgado, 1olar ubicado 
barrio San l1ldro esta ciudad, de quince varaa fren
te por setenta fondo, lindante: oriente, Sebaatian 
florea; poniente, Jo•é Miguel florea; norte, Timo
teo Poveda Martfnez, calle en medio; 1ur, 'fstebana 
MarUnez. 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicara¡ua 
contra Joaé Miguel Floree. . 

Oyense posturaa cubran nuevo aval.to o sea suma 
de 1eteclento1 cuarenta y un córdo1>as y noventa y 
un cent1vo1. 

Juzgado Civil Distrito. León, cuatro. Diciembre 
mil noveclcntoa cincuenta y tres.-Jullo C. Moralea 
V., Srlo. · 3176 3 2 

· N9 3081 
Once de la maftana dlei de 101 corrientes, rema

tarbe mejor poltor, Jeepster Wlllis, color rojo, ca
ptfta convertible negra, motor número U-83665-ch-
10.006, automóvil descompuesto, llantas lisu. 

Ejecución: Ricardo Delgadillo V~lez contra Al
bertina Lacaro de Marenco. 

Dado en e Jyzgado Primero de lo Civil de Dis
trito de Managua, a 111 once de la maftana del tru 
de Diciembre de mil noveclentoa cincuenta y tres. 
-Luis Valle O., Srlo. _ 3160 3 2 , 

. N9 3112 
Nueve mahana, dlecisei1 Diciembre cortiente ano 

tubastarále mejor postor, finca rdstlca situada Va
lle San Pablo, jurl1dlcción San Rafael del Sur, De· 
partamento Managua, dleciseia manzanas, limitada: 
oriente, fldel Calero; poniente, camino público; 
norte, Fldel Calero; aur, Horaclo Oonzalez. 

Base: do1 mil c6rdobu. 
Ejecución: Je1ú1 Outlérrez Narvaez contra Lui1 

Outiérrez Sánchez. 
Oyense posturas. · 
Juzgado Distrito. Dirlamba, veintiocho de No

viembre de mil novecientos cincuenta y tres.-Ro
dolfo Oarcfa.-F. Rizo Vásquez, Srio. 

3182 3 2 

N9 3tt4 
Once maftana 19 Diciembre corriente, venderáse 

martillo mejor poaior en rste despecho, camn5n In· 
ternaclonat, modelo 1949, color rojo, seis cilindros, 
seie toneladas, Chui1 No. L.-174-12154, Motor· No. 
B. D. 269-38189, Placa No. 1978. 

Base: seis mil córdobas. 
Ejecución: Esmeralda Oonzález Solórzano, con· 

tr.a Luisa Amanda Roj11. 
Oyenee po1tura1. 
Juzgado Civil Distrito. Diriamba, cinco Diciem· 

bre mil novecientos cincuenta y trea.-Rodolfo Qu

era.- f. Rizo Vásquez, Srlo.-Corregldo-19-Vale. 
Aníbal Outiérrez (;., Srio. ,, 3115 3 1 

neral de Aduanas considera toda oferta en No. 31os 
el momento de subasta; como hecha, de Once maftana veinfiuno Diciembre corriente, su. 

conformidad con el estado de lo que se ofre· b11tarbe1 este despacho, finca rústica, alta comar· 

ce comprar y por esta razón, será inútil 0 ca de ~an Antonio de Cana de C11tilla, jurl1dlccl6n 

• .i.._. 'bl 1 · 1 Dlrlomo, denominada. Esperanza, de más de veinte 

maumtst e cua quier rec amo que se haga manzanu exten•ión, comprendida dentro de 101 1¡. 

después del Remate, ya que al valuarse los ¡ulentea liuderos: oriente, Cástulo P~rez, camino 

¡utfculos comprendidos en eita subasta se real a Nandaime enmedio; poniente, Nicolás Flo· 

tomó en cuenta de manera equitativa, tas rea y Mateo Cruz; norte, Sotera Alguera; sur, fspf· 

d" · d d d 11 ritu y Manuel Reyes. 
,::on 1c1ones e ca a uno e e os. Ejecución: Dr. Manµel Castillo Jarquln, contr• 

,Mana.gua, D.N., 28 de Noviembre de 1953. Maria, Luisa, Venancla, Lul1, José. Ignacio, Eatani• 
laa, y Leonardo, todos de ap,.llido Alguera Aguirre. 

Tho 4s Q D · Base del avalúo: trece mil córdob11. 
,,. m · ownmg, Juz2ado Civil Distrito. Oranada, tres Diciembre 

Coronel O. N., mil novecientos cincuenta y tres. Once maliana.-

.Re~audador Oeneral de AduanaJ. Olllllenno ft\orale1, Srio. · . 3~14 3 ~ •,. 
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TITULOS SUPLETORIOS • 
N9 2190 

Juan Ellglo Ramos Al faro, presentóse este Juzga
do 101icitando título supletorio finca· rústica punto 
Las Pilas, e11tos lindero•: oriente, . testamentaría de 
Elena Barahona; poniente, propiedad de Efraín A 1-
varado, camino Interpuesto; norte, testamentaria de 
Ro1endo Alvarez; y sur, Rafael Rodríguez Bara
bona .. 

Quien 1e crea con derecho puede alegarlos den-
tro término legal. • 

Dado juzgado Local Clvll. Alta Gracia, trece de 
Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y tres.-
Agustín Cruz, Srlo. 2867 3 3 

I ' 
Np 2180 

Hermlnla Barrios, presentóse este Juzgado solici
tando titulo 1upletorio finca urbana, 11tuada uta Vi 
lla, lindando: oriente, filiberto Monge, calle Inter
puesta; poniente, Juan Barrio•; norte, Gonzalo Cas
tillo, calle interpuesta; y 1ur, Jy\arfa de jesús Barrios 
calle de por medio que conduce a Lagülzapa. 

Quien 1e crea.con derecho puede oponerse térmi· 
no legal. · 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, trece de 
Noviembre de mll noveciento1 cincuenta y tre1.-
Agustrn Cruz, Srio. 2966 3 3 

N9 2191 
Virgilio Baldizón, solicita título supletorio, finca 

agrfcola, veinte: manzan11 aproximadamente, Cha
craseca, dividida dos lotea, lindantes: oriente, norte, 
solicitante; poniente, 1ucesi6n Lino Real¡ 1ur, Va
nuoria Guido¡ oriente, mediando camino, Benigno 
Caballero; poniente, norte, Virgilio Baldizón; sur, 
Vanuaria Guido, l huerta lindante¡ oriente, Maria 
Bravo; poniente, ino Real¡ norte, Jo1é Benito Oroz· 
co; 1ur, 1ollcitante, veintidó1 manzanas aproximada· 
mente, todo Chacraseca. T.erceno propio. 

Interesados opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. Le6n, veintinueve Sep

tiembre mil noveciento1 cincuenta y tres.-J. R. Sa-
borío E., Srlo. 2951 3 3 

. . 
Np 2166 

Ante este Juzgado pre1ent61e Hilarlo Cruz, soli
citando título 1upletorio, finca rústica, 1ituada juris· 
dicción Moyogalpa, Isla Ometepe, cate departamen· 
to, cultivada parte en café y el reato montaiia, de 
diez m anzan11 exten1ión, comprendida estos llnde
ro1: oriente y poniente, terrenos ejidales; norte, fal
da Volcán Concepción; y sur, lava del mlamo Vol
cán Concepción. 

Quien se crea con derecho puede op9nerse tér-
mino legal. ' 

Dado en el Juzgado del Di1trito. Rivas, seis de 
Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y tres.-
Mariano Pérez D., Srio. 2665 3 3 

N9 2142 . 
Agustrn Rodríguez, solicita trtulo supletorio, ur

bana Monlmbó, e1ta ciudad, lindante: oriente, Tri
nidad Rodríguez, poniente, André1 González y Na· 
talia Alemán; norte, calle Juan Gutlérrez; sur, Ma
earrlo Téllez. 

Estimada cuatrocientos córdobas 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Diatrito. Masaya nueve de No

viembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Car-
101 Martfnez L., ~rlo. 2821 3 3 

Np 2112 
Marina Godoy de Pallai1, solicita título 1upleto

rio, finca urbana, 1ituad1 Somoto, linderoa: norte, 
CHa y 1olar de Haydée de Padilla; 1ur, 1olar de 
Mélida Pooce¡ cate, solar de Oilberto Guevara¡ oe1-
~. caaa 7 1olu de Elvia Obaodo, calle enmcdlo. 

Interesado• opónganse. 
Dado juzgado Unico Distrito. Somoto, cinco de 

Noviembre mil noveciento1 cincuenta y trea.-
~fraím Esplnoza, Srlo. 2787 3 3 

\ 

N9 2283 
Modeatana Salinas, 101iclta tftulo supletorio de un 

solar y casa que en unión de 1ua hermano• Cruz y 
Julian Salinas, posesión en el cantón de fl Calvario 
en esta ciudad, dentro de eato1 linderos y dimen1io
nes: oriente. y poniente, veinticinco varas por cada 
lado, con trstamentarfa de Candelaria 'viuda de Sil
va, e Inés E1cobar, calle enmedlo; norte y 1ur, veln· 
te y 1el1 vara1 por cada l1do, con Cipriana Miraflda 
calle en medio, y Miguel López. 

E1Umanlo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngue término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil Nandaime, veintiuno 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea. 
-José M. Castillo N., Srlo. 3051 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
Np 2220 

Valeriana Aguirre de Sequeira, solicita arriendo 
lote terreno nacional a seis leguu occidente esta 
ciudad, con extenaion de cincuenta varas de frente 
por doscientas de fondo en Las Peiiltas Costa Mar 
Pacífico, lindante: oriente, camino de Las Peftitu 
y monte inculto; poniente y 1ur, coita del mar¡ nor· 
te, lote denunciado por Cornelio Morales. 

Interesados opónganse legalmente. 
J~fatura PoUtica Departamental.-León, seis Junio 

mil noveciento1 cincuenta y trea.-J. M. Vargu Paz, 
Srio, 3001 3 2 

N9 2245 
Wenceslao Orozco, 1olicita adjudicaci6n título 

onero10 cincuenta hectáreas, situado jurisdicción 
Villa Somoza, Comarca cla Angostura•, limltada1: 
norte, posesión Aquilino Bravo; 1ur, posesión Máxl· 
mo Romero; oriente, po1esi6n Cleto Pérez; ponien· 
te, posesiones Luciano Astorga y Eleuterio Oonzález. 

Quien pretenda oponerse, preséntese término 
legal. • 

Subdelegación Hacienda.-Juigalpa, · once No. 
vlembre mil noveciento1 cincuentitrés.-Arturo Ta
blada Sotrs.-N. Borge, Srlo. 

Conforme.-julgalpa, trece Noviembre mil nove· 
cientos cincuentitré1.-N. Borge, Srio. 

• 3020 3 2 

No. 2218 
francisco Oonzález Morales, mayor, casado, agri· 

cultor, este domicilio, solicita trtulo oneroso noventa 
hectáreas terreno nacional, ubicado •Cerro de la 
Miel> Comarca El Zapotal, esta jurisdicción. Cua· 
renta hectáreaa propias agricultura, resto ganaderfa. 
Cultivado café, caiia, guineo• y potreros. 

Emplá:raae quien concierna para que dentro trein· 
ta díaa 1e presente hacer uso de 1u1 derechos, so 
pena de llevar adelante la adjudicación, 

Jinotega, Noviembre diecisiete de mil noveciento1 
.:lncuenta y tres.-J. Z. Blandón, jefe Polfiico y Sub
delegado de Hacienda del Departamento.-Rutlllo 
Rivera R., Srio. 

Es conforme.-Jinotega, No\lembre diecisiete de 
mil noveciento1 cincuenta y tres.-Rutilio Rivera 
R., Srio. 3002 3 2 

· N9 3002 
Rafael Somarrlba Jirón, •olicita arriendo, lote te

rreno nacional a ael1 leguas occidente esta ciudad, · 
e xknaióa seaeota maouou orillu mar 1-acffico. 

www.enriquebolanos.org
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li~dante: -~rle~t~, Ra;ó~-Q;'r1é1¡ ponÍente, terreno 11ituado en el lugar llamado quebrada abajo del Va• 
El Tapezco y Pedro Ramos; norte, rfo en medio, Pe·, lle E1qulpula1, compueata de setenta y 1el1--manza• 
dro Ramo1¡ sur, Boc1nlta de Poneloya. na1 de superficie llamada Santa Ro1a, dentro de 101 

Interesado• opóngan1e legalmente 1lgulentu linderos: oriente, propiedad de los se· 
Jefatura Polltlca Departamental.-León, velntltré1 ftore1 florencld y hermano• Agulrre¡ occidente, pro· 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tru.-J. M: piedad de Timoteo López y Seb11tl1na Oonzález¡ 
Vargu Paz, Srlo. 3079 3 l norte, propiedad de Or~gorfo Centeno, José López 

y camino de travesía de la quebrada abajo al Valle 
E1qulpula1;·y sur, propiedad de Asunslón Pa1trán. 

TERRENOS MUNICIPALES 
" N9 2213 

El Seftor José Oregorlo Rulz Borge, se presentó 
esta Alcaldía ·Municipal, solicitando en arriendo 
cuarenta y tres hectáreu de terreno ejidal, en la co· 
mHCa Tierra Blanca, de eata jurisdicción, con eato1 
linderos, en dos lotes, primer lote: norte, finca de 
Ramón Morillo¡ oriente, finca de francl1co Borge¡ 
1ur, finca de Plutarca Rulz Borge; y poniente, sitio 
Tamarindo, Segundo lote de tres manzanas: norte, 
derechos de Plutarco Rulz¡ aur, derechos de Isabel 
viuda de Ruiz¡ oriente, de Alejandrina viuda de 
Ruiz¡ y poniente, derecho• del mlamo Plutarco Ruiz. 

El que se crea con derecho, pre1éntese en el tér· 
mino legal. ~ 

Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, ocho de No· 
viembre de mil novecientos cincventa y tre1.-Entre 
llneaa-en do1 lotea-primer lote.-Vale.-0. A. 
Montlel.-Damlán E. Martínez, Srlo. · 

2987 3 2 

N9 2251 
Manuela Alvarado y Amando Alvarado de Luna, 

solicitan a esta Alcaldía, donación predio urbano 
ubicado esta ciudad, en Barrio El Bajo, de treinta 
varas de fondo, por trece y media de frente, el 1olar, 
limitado 11í: oriente, solares de Margarlto Picado 
y Wenceslao Oonzález¡ poniente, solar y casa ·de 
Emellna Monge¡ norte, solar 1uceaión Gu1tavo RI· 
vera, calle en medio; aur, solar de Alfonso García. 

Quien pretenda Igual o mejor derecho, opóngaae 
término legal. 

Alcaldía Mudiclpal.-Boaco, diez y ocho de No
viembre de mil novecientos clncuentitrés.-Testados 
-y media de frente-no valen.-Corregldoa-Ma· 
nuela-derecho-cincuentltrés-Valen. - Emma de 
Robleto M.-José Miguel Duarte, Srio. · 

Ea conforme.-Secretaría Municipal.-Boaco, diez 
y ochA de Noviembre de mil novecientos cincuenti-
trés.-José Miguel Duarte, Srlo. 3019 3 2 

N9 2254 
Oilberto Bravo y María Bravo de Udiel, presen

táronae esta Alcaldía solicitando en arriendo 20 1/4 
de hectáreas terreno ejidal de Santo Tomás, situada 
punto «El Carmen, antes Peoresnada• jurisdicción 
Villa Somoza, bajo 101 siguientes linderos: norte, 
propiedad de Gilberto Bravo¡ 1ur, terreno de Julia 
Cuadra vda. de Noguera y Antonio fonseca¡ orien
te, la mlsm1 propiedad de Oilberto Bravo y Antonio 
fonaeca¡ y poniente, terreno de Pablo Udlel, José 
Aguedo Bravo y Julia Cuadra vda. de Noguera. 

El que tenga derecho, opóngue térmlo legal. 
Alcaldía Munlcipal.-Santo Tomál, diez y siete 

de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y trea. 
-O. A. Montlel.-Damián E. Martrnez., Srlo. 

3035 3 2 

. N9 2197. 
Juan Centeno Calderón, solicita arriendo de do1 

lotea de terreno ejldal situada en el Valle de Susuba 
compuesta de sesenta manzanas más o meno1, den· 
tro los 1iguientes linderos: oriente, propiedad de 
florencio Agu1rre, Miguel Agulrre herm1no1, Isabel 
Oonzález¡ occidente, propiedad de Hermeneglldo 
Oonzález y Luciano Oonzález; norte, propiedad de 
Jaabel Oonzález y Exequlel López, Abraham Casco 
y Rodrigo Iglesia¡ y aur, valle de la Susuba. Eata 
propiedad 1e Uama •El Coaeuelo•; el otro lote eat4 

El que se creyera con derecho, opóngue térmi· 
no legal. , 

A!cald(a Municipal.-Yalagülna, do1 de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tre1.-Lui1 Cruz 
C., Alcalde Municipal.-Abraham Amador, Srio. · 

~ 2977 3 2 

No. 2241 
" Salv1dor Zambrana Dfaz, mayor de edad, ca11do, 
agricultor y de este domicilio, 101icita arriendo lote 
de terreno ejidal, comarca clo1 Ponedores•, como 
de cuatro manzanas de superficie más o menos, den· 
tro de los siguientes linderos: norte, terreno de Jor· 
ge Suárez; sur, terreno de Jerónima García, camino 
a Las Lajitas de por medio; este, terreno de Salvador 
Zambrana Díaz; y oeste, terreno de Rodolfo Duarte. 

Quien pretenda derecho•, preséntese a deducirlo• 
forma y tiempo ordenado• por la ley. ,,., 

Dado en la Alcaldía Munlcipal.-Julgalpa, velnti· 
1lete de Octubre de mil novecientos cincuenta 1 tres.· 
-lg. Barquero.-José Santo• Cisne M., Srio. 

E1 conforme.-Juigalpa, veintisiete de Octubre de - • 
mil noveciento1 cincuenta y trea.-José Santos Cis· 
ne M., Srio. 3016 3 2 

N9'2279 
Don lldefonao Obando, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, presentóse esta Al· 
caldfa Municipal, solicitando en arriendo cien man· 
za nas de terreno ejldal baldío de este Municipio, en 
el aith. •El Cachltal>, llmltado: oriente, Maria Gar
cía y Antonio Bermúdez, camino real en medio¡ oc· 
cldente, Josefana viuda de lncer, César Cuadra y 
José Mairena, camino en medio; norte, propiedad 
del exponente y la de Josefana viuda de incer; y aurl. 
terreno• Munlcipalea y carretera al Atlántico. · 

Quien tenga derecho, que ae oponga término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipel de Teuslepe, a 

trece de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y 
.tres, a las doee meridianas.-· O. A. Salu C., Alcalde 
Munlcipal.-Ollberto Obando lncer, Srlo · ~ 

Seftor Jefe PoUtico. 
Toda la República. 

AVISO 

3058 3 2 

Higo del conoélmlento de Ud. que la Ley del 2 
de Ma!ZO de 1917, fue reformada en el sentido de 
auprimir las denunciaa para la adquisición gratuita 
de terreno• n1cionales. En consecuencia, 1u autori· 
dad no debe de tramitar ninguna solicitud relaclo· 
nada con la reforma a que antu me he referldo.
Atte.-

C. A. BENDAril'A, 
Vlce·Mlnlatro de fomento. 

30 23 
I 

SENTENCIA DE DIVOl:<CIO 
N9 2230 

Por ientencia de 111 ocho y media de la mañana 
del veintiocho de Agosto de este año, ae declaró 
dl1uelto·e1 vínculo m1trimonial que unía a Orlando 
Lovo Tapia y a Yolanda Pérez Pr1do. 
· Corte de Apelaclone1.-MasaJa, dtez y nueve de 

Noviembre de mil novecientos cincudta y trea.-A. 
Bennúdez A. Sno. 2998 1 
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